 RES. 3852/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007031, Ent. N° 5437/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/17, convocada para la adquisición de maquinaria vial;- 

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 7.429/17, de fecha 6/07/017, el Intendente de Florida dispuso autorizar la realización del llamado referido en el Visto y aprobar el Pliego de Condiciones que lo regiría;

2) que el Artículo 16 del Pliego establece que se tendrán como factores de ponderación el precio (60%) y los antecedentes de la perfomance de las ofertas (40%);
3)  que se cumplió con lo dispuesto por los Artículos 50 y 51 del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad de precepto en la página web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, con fecha 6/09/017;
4) que al Acto de Apertura de Ofertas, realizado el  5/10/017 se presentaron las siguientes firmas: GENERAL POWER; TRADINTER S.R.L.; CORPORACIÓN DE MAQUINARIAS S.A.; TORNOMETAL; HYUNDAI FIDOCAR; EXISTIR S.A.; COMPAÑÍA ARAMINTA S.A.; FILAR S.A.; SEMBRAR S.R.L.; COWDIN S.A.; MEKATRONIK S.A.; JOSÉ MARÍA DURÁN S.A; INTERAGROVIAL S.A.; SISLER S.A.; JULIO CÉSAR LESTIDO; HELFEN S.R.L.; XCMG; AUTOLIDER URUGUAY S.A.; DARKINEL S.A.; PABLO RODRÍGUEZ; VÍA GOLDEN; FINING URUGUAY S.A.;  y PERTILCO, dejándose constancia en la misma de las siguientes observaciones:
4.1) se otorga un plazo de 48 horas a la firma COMPAÑÍA ARAMINTA S.A. para regularizar el pago de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta (la empresa agregó copia de cheque de pago diferido por la suma de $ 25.000);

4.2) la firma JULIO CÉSAR LESTIDO manifestó que la exigencia de certificación de firma para la garantía de mantenimiento de la oferta no surge del pliego, que sólo la contempla para la garantía de fiel cumplimiento del contrato;

4.3) la empresa FILAR dejó constancia de que la firma SEMBRAR no se ajusta a las especificaciones técnicas del pliego en lo que refiere al sistema de freno del vehículo, señalando asimismo que en los antecedentes menciona una marca que no es tal;
5) que en el informe técnico adjunto, de fecha 30/05/018 se consigna que analizadas las ofertas presentadas surge que el monto de la adjudicación equivaldría a la totalidad de los fondos disponibles en el FDUII, por lo que se sugiere la adjudicación parcial del llamado –por un monto total de U$S 685.385 a las ofertas mejor puntuadas en cada ítem (se explica en el informe que en el factor precio el puntaje es proporcional, y que en el factor antecedentes se adjudicaron los puntajes en base a la procedencia y experiencias anteriores de la Intendencia), de acuerdo con el siguiente detalle:

5.1) Motoniveladoras- se aconsejó la adjudicación de una unidad, a la firma FINNING URUGUAY S.A. por la suma de U$S 178.500;
5.2) Compactador vibratorio liso- se aconsejó la adjudicación de un cilindro compactador a la firma INTERAGROVIAL S.A., por la suma de U$S 69.825;
5.3) Excavadora sobre neumáticos- se aconsejó la adjudicación de una unidad a la firma FINNING URUGUAY S.A., por la suma de U$S 183.560;

5.4) Camión con volcadora doble eje- se aconsejó la adjudicación de 2 unidades a la firma AUTOLÍDER URUGUAY S.A.- monto total: U$S 129.800  y
5.5) Retroexcavadoras combinadas- se aconsejó la adjudicación del ítem (2 unidades) a la firma PERTILCO, por un monto total de U$S 123.700;
6) que en informe elaborado con fecha 11/07/018, la Administración dejó constancia de que:

6.1) en virtud del tiempo transcurrido entre la apertura de las ofertas                      (5/10/017- Resultando 4) y el informe técnico sobre las ofertas presentadas (30/05/018- Resultando 5), se excedió el plazo de mantenimiento de oferta, por lo cual se procedió a  consultar a cada empresa respecto del mantenimiento de su oferta original;
6.2) a excepción de las firmas AUTOLÍDER URUGUAY S.A. (que no mantiene su oferta) y CORPORACIÓN DE MAQUINARIAS, HYUNDAI FIDOCAR S.A.  y VÍA GOLDEN S.A. (que no contestan), las restantes 19 oferentes mantuvieron su oferta inicial;
6.3) en virtud de que la adjudicataria sugerida en el ítem camiones  (AUTOLÍDER URUGUAY S.A.) no mantuvo su oferta, se remitieron nuevamente las actuaciones a estudio en el área técnica, a sus efectos;
7) que en informe técnico de fecha 27/07/018 se sugirió la adjudicación del llamado, en el rubro camiones, a la firma JULIO CÉSAR LESTIDO, segunda mejor puntuada en el ítem de la referencia;
8) que en dictamen de fecha 21/09/018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, compartiendo los informes técnicos relacionados en los Resultandos 5 y 7, sugirió la adjudicación en los siguientes términos, haciendo constar que la forma de pago para todas las empresas es de acuerdo al proyecto FDI (50% del monto contra factura y saldo restante contra verificación de la maquinaria en Florida):

8.1) FINNING URUGUAY S.A.- 

8.1.a) Motoniveladoras- por la suma de U$S 178.500 precio CIF Montevideo que incluye los costos de transporte y seguro del equipo hasta el lugar de recepción en Florida; y

8.1.b) Excavadora sobre neumáticos- por la suma de U$S 183.560 precio CIF Montevideo que incluye los costos de transporte y seguro del equipo hasta el lugar de recepción en Florida;

8.2) INTERAGROVIAL S.A.- Compactador vibratorio liso- por la suma de U$S 69.825 precio CIF Montevideo;

8.3) PERTILCO-  Retroexcavadoras combinadas- (2 unidades) por un monto total de U$S 123.700 precio CIF Florida; los equipos cotizados contemplan un máximo de 30 días de depósito, no correspondiendo a la adjudicataria ningún gasto relativo a la desaduanización de los mismos; el precio ofertado incluye el traslado hasta el lugar de entrega, donde lo indique la Intendencia;

8.4) JULIO CÉSAR LESTIDO- Camión con volcadora doble eje- (2 unidades)-  monto total: U$S 132.400 CIF Montevideo más adicionales a equipar en Montevideo, por un monto total de U$S 8.906;
9) que por Resolución Nº 11.641/18, de fecha 8/10/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Resultando 8); 

10) que la resolución de la adjudicación fue notificada a las oferentes, habiéndose vencido el plazo de precepto sin que fueran interpuestos recursos administrativos;

11)  que no consta información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que dictado el acto de adjudicación y notificado a los oferentes, se ha configurado principio de ejecución (Artículo 69 del TOCAF) contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que no se cumplió con las previsiones del Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza N° 27 de este Tribunal, de fecha 22/05/958 (Resultando 11);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el          Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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